
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C, Tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2023 01184 00 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 599 del C.G.P., se dispone:  
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del sueldo que exceda del salario 
mínimo legal que la parte ejecutada, perciba o llegue a percibir como empleado 
COLVISEG LTDA. Límite de la medida $127.006.329,08. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

   

  
CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

JUEZ 
 
 


